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Desde 1949 

No.143/2020-C 

Manta, 01 de septiembre del 2020 

Señores, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Presente.- 

Ref. Actualización del Registro de Sociedades 

De mi consideración, 

Dr. Jorge Garzón Jiménez, en mi calidad de Apoderado General de la compañía 

INDUSTRIA ECUATORIANA PRODUCTORA DE ALIMENTOS CA INEPACA, 
comparezco ante usted y 

DIGO: 
1. En virtud de lo decidido por la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

Compañía INDUSTRIA ECUATORIANA PRODUCTORA DE ALIMENTOS CA 

INEPACA, el 12 de junio de 2020, se decidió la elección de los administradores 

conforma consta en los anexos. 

2. Los nombramientos fueron debidamente inscritos en el Registro Mercantil del 

Cantón Manta el 21 de julio de 2020. 

3. Adjunto a la presente sirvase encontrar copia de las razones de inscripción de los 

nombramientos antes mencionados. 

4. Con estos antecedentes, solicito se sirva actualizar el Registro de Sociedades de la 

Compañía, así como subir las respectivas razones de inscripción al Sistema Portal 

de Información de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré los correos electrónicos 
jearzoníinepaca.net, barbara.teran(teran-teran.com 

Por la atención que dé a la presente y por proceder conforme a lo solicitado, anticipo mis 
agradecimientos. 
Atentamente, 

  

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
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Quito, 12 junio del 2020 

Señor Doctor 

Jorge iván Garzón Jiménez 

Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que el Directorio de INDUSTRIA ECUATORIANA PRODUCTORA 

DE ALIMENTOS C.A. INEPACA, en su sesión celebrada esta misma fecha, decidió designar 

a Usted (reelegirle) GERENTE DE PLANTA, por el período estatutario de dos años. 

Corresponde a Usted administrar la planta de INEPACA en todas las relaciones laborales, 

comerciales, administrativas y judiciales; reemplazar al Gerente General en caso de falta y 

en ese evento ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial. Sus demás 

atribuciones constan en el artículo vigésimo del Estatuto Social que consta en la escritura 

pública del 11 de agosto de 1982, celebrada ante el notario décimo noveno de Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil de Manta el 5 de octubre de 1982. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el notario primero de 

Quito el 18 de febrero de 1949, inscrita en el Registro Mercantil de Manta el 25 de abril de 

1949. 

Atentamente, 

L 
Abg. Bárbara 1 Picco: 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto la designación de Gerente de Planta 

que consta en el presente nombramiento. 

Manta, 13 junio 2020 
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